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Que, en atención a la gravedad de la crisis que afecta a la región del Catatumbo y el 
área metropolitana de Cúcuta, y tras constatarse la insuficiencia de los medios ordinarios 
con los que cuentan las autoridades para conjurar la grave perturbación del orden público, 
se hace necesario acudir al estado de conmoción interior.

Que, en estos términos, el Gobierno nacional da cuenta del cumplimiento de los 
presupuestos fáctico, de valoración y de necesidad o insuficiencia de las medidas ordinarias 
para la declaratoria de la presente conmoción interior.

Que, en mérito de lo expuesto, el Gobierno nacional
DECRETA:

Artículo 1°. Declarar el estado de conmoción interior, por el término de noventa (90) 
días contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, en la región del 
Catatumbo, ubicada en el nororiente del departamento de Norte de Santander, la cual está 
conformada por los municipios de Ocaña, Ábrego, El Carmen, Convención, Teorama, 
San Calixto, Hacarí, La Playa, El Tarra, Tibú y Sardinata, y los territorios indígenas de 
los resguardos Motilón Barí y Catalaura La Gabarra, así como en el área metropolitana 
de Cúcuta, que incluye al municipio de Cúcuta, capital departamental y núcleo del área, 
y a los municipios de Villa del Rosario, Los Patios, El Zulia, San Cayetano y Puerto 
Santander; y los municipios de río de Oro y González del departamento del Cesar.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de enero de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
La Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de las 

funciones del despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,
Paola Andrea Vásquez Restrepo.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado del 
empleo del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Diego Alejandro Guevara Castañeda.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ángela María Buitrago Ruíz.
El Ministro de Defensa Nacional,

Iván Velásquez Gómez.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
La Ministra de Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.
El Ministro de Minas y Energía,

Ómar Andrés Camacho Morales.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhamad González.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Helga María Rivas Ardila.
El Ministro de Tecnología y las Comunicaciones,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
La Subdirectora General de Programas y Proyectos del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, encargada del empleo del despacho del Ministerio de Transporte,
María Fernanda Rojas Mantilla.

El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,
Juan David Correa Ulloa.

La Ministra del Deporte,
Luz Cristina López Trejos.

La Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación,
Ángela Yesenia Olaya Requene.

La Ministra de Igualdad y Equidad,
Francia Elena Márquez Mina.

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040064985 DE 2024

(diciembre 30)
por la cual se modifican los artículos 42, 44 y 63 de la Resolución número 20243040004605 

del 8 de febrero de 2024 y se dictan otras disposiciones.
La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las 

conferidas por el artículo 6° y el literal c) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el numeral 
6.1 del artículo 6° del Decreto número 087 de 2011, artículo 2.2.22.3.8 del Decreto número 
1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, la Resolución número 20243040004605 del 8 de febrero de 2024, por la cual se 

constituye el Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del Sector Transporte y el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño del Ministerio de Transporte, sus subcomités, 
se derogan las Resoluciones número 0006610 de 2019, 20203040025005 de 2020, 
20213040047795 de 2021 y 20233040026625 de 2023 y se dictan otras disposiciones 
establece en el título IV, capítulo I, los niveles de responsabilidad e instancias del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).

Que, en virtud del artículo 2.2.22.3.2 del Decreto número 1083 de 2015, por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, sustituido 
por el artículo 1° del Decreto número 1499 de 2017, se establece que “El Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG), es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, 
hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, 
con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las 
necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio”.

Que, el numeral 17 del artículo 2.2.22.2.1 del Decreto número 1083 de 2015, numeral 
adicionado por el artículo 2° del Decreto número 1299 del 2018, establece la Política de 
Mejora Normativa como política de gestión y desempeño institucional, formulada por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública.

Que, el objetivo de la Política de Mejora Normativa (PMN) según el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y el Departamento Nacional de Planeación, es la de 
promover el uso de herramientas y buenas prácticas en la emisión de normas, con el fin 
de lograr que las autoridades encargadas de expedirlas, tengan en cuenta los parámetros 
de calidad técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y 
simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica y un marco regulatorio que facilite el 
emprendimiento, la competencia, la productividad, el desarrollo económico y el bienestar 
social.

Que, mediante el documento Conpes 3816 “Mejora Normativa: Análisis de Impacto”, 
se determinó como primer pilar de la iniciativa de Mejora Normativa, avanzar en la 
adopción y adaptación de herramientas, el desarrollo de la institucionalidad, y la generación 
de capacidades a partir de las cuales sea posible asegurar la calidad de las normas que 
expide la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, como Herramienta dirigida a fortalecer la 
confianza, efectividad y transparencia de la normatividad, en el mediano y largo plazo.

Que dentro de las herramientas más comunes de la política de Mejora Normativa, 
se encuentra el Análisis de Impacto Normativo (AIN), que implica el análisis de la 
posibilidad de implementar otros instrumentos que permitan solucionar la problemática 
que enfrenta el regulador; igualmente se encuentra la evaluación ex post, la cual examina 
la relevancia, efectividad, el impacto de las decisiones normativas, resultados inesperados, 
fallas y factores de éxito, y adicionalmente, proporciona una fuente de información útil 
para construir la agenda normativa.

Que, los responsables del procedimiento para realizar evaluaciones Ex ante y Ex 
post, para actos administrativos expedidos por el Ministerio de Transporte y Decretos, 
son los Viceministerios de Infraestructura y de Transporte, según el “Procedimiento para 
realizar evaluaciones Expost para actos administrativos expedidos - PTI-P-002” del 
proceso “Formulación, Evaluación y Seguimiento de Políticas, Regulaciones Técnicas 
y Económicas en transporte, tránsito e infraestructura” publicado en el aplicativo de 
Daruma.

Que, se hace necesario involucrar a las áreas productoras de normas, en la 
implementación de la Política de Mejora Normativa, así como, la recolección de 
información y diligenciamiento para la medición de la gestión y desempeño institucional, 
a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión (Furag).

Que, por lo anterior, se hace necesario modificar la dependencia líder de la política 
“Mejora Normativa” incluyendo los despachos del Viceministro (a) de Transporte y 
Viceministro (a) de Infraestructura y mantener la Oficina Asesora de Jurídica, por lo que, 
en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 63 de la Resolución 
número 20243040004605 de 2024, mediante memorando 20241300162123 del 17 de 
diciembre de 2024 la Oficina Asesora de Jurídica solicitó a la Secretaria Técnica del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño presentar a los miembros de dicho comité 
la modificación referida.
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Que, en la sesión número 08 virtual ordinaria del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño se aprobó la inclusión de los responsables de la Política de Gestión y 
Desempeño del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), denominada Mejora 
Normativa, liderada por la Oficina Asesora de Jurídica, incluyendo al Viceministerio 
de Infraestructura y Viceministerio de Transporte como responsables de la producción 
normativa en el Ministerio de Transporte, con el fin de generar procesos para mejorar la 
calidad de las regulaciones, reglamentos o trámites, y, en esa medida, aportar elementos 
para mejorar la competitividad y la eficiencia del Estado Colombiano, materializando 
los principios de la Mejora Normativa, acorde con el ciclo de gobernanza regulatoria. 
Asimismo, se aprobó la modificación de la dependencia líder de Políticas de Gobierno 
Digital, Seguridad Digital, Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra 
la corrupción y Gestión de la Información Estadística.

Que, por medio de la Resolución número 0000589 del 18 de marzo de 2020 se 
fusionaron los grupos internos de trabajo “Grupo Administración Documental” y “Grupo 
Archivo Central” de la Subdirección Administrativa y Financiera bajo la denominación 
“Grupo Gestión Documental”, por lo anterior, se hace necesario modificar los artículos 42 
y 44 de la Resolución número 20243040004605 de 2024 en el sentido de suprimir como 
miembro del Subcomité Técnico de Gestión Documental a él (la) Coordinador (a) del 
Grupo de Archivo Central y eliminar la preposición “de” del Grupo Gestión Documental.

Que, mediante la Resolución número 20243040052115 del 24 de octubre de 2024 
se reubicó el grupo interno de trabajo “Grupo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones” del Despacho del (la) Ministro (a) de Transporte a la Secretaría General 
del Ministerio de Transporte, por lo tanto, se hace necesario modificar el artículo 63 de la 
Resolución número 20243040004605 de 2024 que establece la dependencia líder de las 
Políticas de Gobierno Digital, Seguridad Digital, Transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción y Gestión de la Información Estadística.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 42 de la Resolución número 20243040004605 del 8 
de febrero de 2024, el cual quedará así:

“Artículo 42. INTEGRACIÓN. El Subcomité Técnico de Gestión Documental estará 
integrado por:

1. El (la) Secretario (a) General, quien ejercerá la calidad de Presidente.
2. El (la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación o su delegado.
3. El (la) Subdirector (a) Administrativo (a) y Financiero (a).
4. El (la) Coordinador (a) del Grupo de Tecnologías de la Información y las Comu-

nicaciones.
5. El (la) Coordinador (a) del Grupo Gestión Documental.
Parágrafo 1°. El Subcomité invitará a sus reuniones con carácter permanente u 

ocasional a él (la) Jefe de la Oficina de Control Interno y el (la) Jefe de la Oficina Asesora 
de Jurídica o quien estos designen por escrito, quienes participará con voz, pero sin voto 
y, según los temas a tratar, a los líderes temáticos, equipos de apoyo y a las personas 
que considere pertinentes que, por su conocimiento técnico o funcional, puedan brindar 
información relevante para la toma de decisiones, quienes también participarán con voz, 
pero sin voto.

Parágrafo 2°. Las delegaciones se harán por escrito”.
Artículo 2º. Modificar el artículo 44 de la Resolución número 20243040004605 del 8 

de febrero de 2024, el cual quedará así:
“Artículo 44. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Subcomité Técnico 

de Gestión Documental será ejercida por el Coordinador del Grupo Gestión Documental 
o quien haga sus veces, y tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar a sesiones a los integrantes del Subcomité e invitados, de acuerdo con 
la solicitud del Presidente del Subcomité Técnico de Gestión Documental o de 
sus miembros.

2. Elaborar las actas de cada sesión del Subcomité, las cuales deberán ser suscri-
tas por el Presidente y la Secretaría Técnica del Subcomité.

3. Custodiar, conservar y controlar el archivo de las actas del Subcomité en medio 
electrónico, así como los demás documentos que se posean.

4. Requerir, revisar, consolidar y/o preparar la información que va a ser conside-
rada en las reuniones del Subcomité.

5. Servir de enlace entre los integrantes del Subcomité.
6. Comunicar a los miembros, equipos de apoyo y a las personas que considere 

pertinentes, las decisiones adoptadas por el Subcomité.
7. Realizar seguimiento y verificación del cumplimiento de las decisiones y com-

promisos adoptados por el Subcomité, por lo menos una vez cada tres meses.
8. Consolidar para aprobación del Subcomité, los informes que el Comité Institu-

cional de Gestión y Desempeño y los organismos de control requieran sobre la 
gestión y el desempeño de la entidad, con base en los informes remitidos por los 
líderes de cada una de las políticas.

9. Representar al Subcomité cuando se requiera.

10. Presentar de manera semestral a la Oficina Asesora de Planeación, Secretaría 
Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, el informe de activi-
dades y gestiones realizadas.

11. Las demás inherentes a la naturaleza de sus funciones y que le sean asignadas 
por los miembros del Subcomité”.

Artículo 3°. Modificar el artículo 63 de la Resolución número 20243040004605 del 8 
de febrero de 2024, el cual quedará así:

“Artículo 63. LÍDERES DE LAS POLÍTICAS. Las áreas líderes de la gestión de cada 
una de las políticas de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio de Transporte son 
las siguientes:

DEPENDENCIA LÍDER POLÍTICA DIMENSIÓN
Oficina Asesora de Planeación Planeación Institucional

Direccionamiento Estratégico y 
Planeación

Oficina Asesora de Planeación 
Subdirección Administrativa y 
Financiera

Gestión Presupuestal y Eficien-
cia del Gasto Público

Secretaría General Grupo de 
Contratos Compras y contratación pública

Secretaría General Subdirección 
del Talento Humano Talento Humano

Talento humano
Secretaría General Subdirección 
de Talento Humano Integridad

Oficina Asesora de Planeación Fortalecimiento organizacional 
y Simplificación de Procesos

Gestión de Valores para resul-
tados

Secretaría General Grupo de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones

Gobierno Digital

Secretaría General Grupo de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones

Seguridad Digital

Oficina Asesora de Jurídica Defensa Jurídica

Oficina Asesora de Jurídica Vi-
ceministerio de Infraestructura 
Viceministerio de Transporte

Mejora Normativa

Secretaría General Servicio al Ciudadano

Oficina Asesora de Planeación 
Viceministerio de Infraestructu-
ra Viceministerio de Transporte

Mejora Normativa

Secretaria General Servicio al Ciudadano

Oficina Asesora de Jurídica Vi-
ceministerio de Infraestructura 
Viceministerio de Transporte

Racionalización de Trámites

Oficina Asesora de Planeación 
Secretaría General

Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública

Oficina Asesora de Planeación Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional Evaluación de Resultados

Secretaría General Grupo de 
Tecnologías de la Información 
y las comunicaciones Secretaria 
General

Transparencia, acceso a la infor-
mación pública y lucha contra la 
corrupción

Información y ComunicaciónSecretaría General Gestión Documental

Secretaría General Grupo de 
Tecnologías de la Información y 
las comunicaciones Oficina Ase-
sora de Planeación

Gestión de la información esta-
dística

Subdirección del Talento Huma-
no

Gestión del Conocimiento y la 
Innovación

Gestión del conocimiento y la 
innovación

Oficina de Control Interno Ofici-
na Asesora de Planeación Control Interno Control Interno

Parágrafo 1°. El (la) Viceministro (a), el (la) Director (a), el (la) Subdirector (a), el 
(la) Jefe de Oficina de la dependencia líder, con oficio comunicará a la Oficina Asesora de 
Planeación el designado de la respectiva dependencia.

Parágrafo 2°. El Comité Institucional de Gestión y Desempeño queda facultado 
para modificar la información consignada en el presente artículo de conformidad con 
las actualizaciones de las Políticas de Gestión y Desempeño que para el efecto profiera 
el Departamento Administrativo de la Función Pública. En este sentido, la secretaria 
técnica de dicho Comité debe realizar la certificación de la composición de las áreas 
líderes de la gestión de cada una de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional 
del Ministerio de Transporte”.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 
los artículos 42, 44 y 63 de la Resolución número 20243040004605 del 8 de febrero de 
2024. Las demás disposiciones continúan vigentes.

Publíquese y cúmplase.
La Ministra de Transporte,

María Constanza García Alicastro.
(C. F.).
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